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CUADRO DE ÁREAS (m²)

ÁREA
TOTAL PREDIO (m²):

1:750

CONTRATO DE CONCESIÓN
BAJO EL ESQUEMA DE APP No. 0010

0,00

PROYECCIÓN: Transverse Mercator

ORIGEN: Colombia Este

DATUM: MAGNA

ÁREA
REQUERIDA (m²):

ÁREA
CONSTRUIDA (m²):

ÁREA
SOBRANTE (m²):

ÁREA
REMANENTE (m²):

0,000.003.115,303.115,30

LEVANTÓ: 

DIBUJÓ: 

REVISÓ: 

PROPIETARIO: 

Ing. Edwin Sanchez
Jenny Torres Ing. Luis Gabriel Salcedo

CORREDOR VIAL VILLAVICENCIO - YOPAL

ESCALA:

UNIDAD FUNCIONAL: CÓDIGO CATASTRAL:

FECHA:

MATRÍCULA INMOBILIARIA:

PLANO PREDIAL No.:

04/05/2022 1 de 1   CVY-07-420B

UF7 470-117222 85001000100193291000

OBSERVACIONES:SISTEMA DE REFERENCIA:

REV No. 01

30-01-2014
MARIA MERCEDES RIVERA GUTIERREZ

APROBÓ INTERVENTORÍA:

0 7.5 15 22.5 30 37.53.75
Metros

← AGUAZUL

YOPAL →

ConvencionesConvenciones

!

Fuentes Hidricas

ConstruccionesLindero

Línea de Compra

Chaflán

Borde Vía Existente

Eje Proyectado

Área RequeridaCerca

Construcciones 
Anexas

Puntos Inflexión

Área Remanente

[

Borde Vía Proyectado

Linea Dec. 2770/53

V
ia Interna

V
ia Interna

El área requerida podría presentar cambios, por modificaciones
en el diseño de la vía.

Punto Este Norte Distancia (m)

1078762.33
20.03

9 848814.26 1078753.52
11.09

10 848804.30 1078748.65
20.65

11 848785.75 1078739.57
22.96

1

1078801.12
49.61

5 848866.96 1078779.31
7.56

6 848860.17 1078775.99
10.99

7 848850.30 1078771.16
20.09

8 848832.25

Coordenadas Área Requerida

1 848777.19 1078760.87
135.16

2 848898.80 1078819.86
1.52

3 848899.65 1078818.60
21.13

4 848911.52

848777.19 1078760.87

Área Requerida = 3.115,30 m²



CERTIFICADO CATASTRAL NACIONAL

ESTE CERTIFICADO TIENE VALIDEZ DE ACUERDO CON LA LEY 527 DE 1999 (AGOSTO
18) Directiva presidencial No.02 del 2000, Ley 962 de 2005 (Antitrámites), artículo 6, parágrafo 3.

.

CERTIFICADO No.: 8181-328406-84261-3734413

FECHA: 22/7/2022

Página 1 de 1

Carrera 30 # 48-51 Servicio al Ciudadano: 369 4000 Ext. 91026 - 91023 Bogotá D.C www.igac.gov.co      

.

.

El INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI certifica que el siguiente predio se encuentra inscrito en la base de datos catastral del
IGAC:
.

INFORMACIÓN FISÍCA

DEPARTAMENTO:85-CASANARE
MUNICIPIO:1-YOPAL
NÚMERO PREDIAL:00-01-00-00-0019-3291-0-00-00-0000
NÚMERO PREDIAL ANTERIOR:00-01-0019-3291-000
DIRECCIÓN:RESERVA VIA MARGINAL VILLA MERCEDE
MATRÍCULA:470-117222
ÁREA TERRENO:0 Ha 3115m2
ÁREA CONSTRUIDA:0.0 m2

INFORMACIÓN ECONÓMICA

AVALÚO:$ 2,719,000

.

INFORMACIÓN JURÍDICA

NÚMERO DE PROPIETARIO NOMBRE DE LOS PROPIETARIOS TIPO DE DOCUMENTO NÚMERO DE DOCUMENTO

1 CÉDULA DE CIUDADANÍA 8918550177

TOTAL DE PROPIETARIOS: 1
.

El presente certificado se expide para PROINVIORIENTE SAS.

SIGN
NOTA:

La presente información no sirve como prueba para establecer actos constitutivos de posesión.

De conformidad con el artículo 2.2.2.2.8 del Decreto 148 de 2020, Inscripción o incorporación catastral. La información catastral resultado de los procesos de formación, actualización o
conservación se inscribirá o incorporará en la base catastral con la fecha del acto administrativo que lo ordena.

Parágrafo. La inscripción en el catastro no constituye título de dominio, ni sanea los vicios de propiedad o la tradición y no puede alegarse como excepción contra el que pretenda tener
mejor derecho a la propiedad o posesión del predio.

La base de datos del IGAC no incluye información de los catastros de Bogotá, Barranquilla, Cali, Medellín, Santa Marta, los Municipios de Antioquia, el Área Metropolitana de Centro
Occidente (AMCO), el Área Metropolitana de Bucaramanga (AMB), el Área Metropolitana de Barranquilla (Los Municipios de Galapa, Puerto Colombia y Malambo del Departamento de
Atlántico), la Gobernación del Valle (Los Municipios de Alcalá, Ansermanuevo, Argelia, Bolívar, Candelaria, Cartago, Dagua, El Águila, El Cairo, El Dovio, Florida, Guacarí, La Victoria,
Obando, Palmira, Pradera, Restrepo, Roldanillo, Sevilla, Toro, Tuluá, Versalles, Yumbo del Departamento del Valle del Cauca), del Departamento de Cundinamarca los Municipios
Albán, Anapoima, Anolaima, Arbeláez, Bituima, Cachipay, Cáqueza, Carmen De Carupa, Chaguaní, Chipaque, El Colegio, El Peñón, El Rosal, Facatativá, Fómeque, Fosca, Fúquene,
Fusagasugá, Gachalá, Gachetá, Gama, Granada, Guaduas, Guatavita, Guayabal de Síquima, Guayabetal, Jerusalén, Junín, La Mesa, La Palma, La Peña, Lenguazaque, Manta,
Medina, Nariño, Nemocón, Nimaima, Nocaima, Venecia, Paime, Pandi, Paratebueno, Pasca, Pulí, Quebradanegra, Quetame, Quipile, Apulo, San Antonio Del Tequendama, San
Cayetano, San Juan de Rioseco, Sasaima, Sesquilé, Silvania, Soacha, Subachoque, Supatá, Susa, Sutatausa, Tausa, Tena, Tenjo, Tibacuy, Tibirita, Tocaima, Ubalá, Ubaté, Une,
Vergara, Vianí, Villagómez, Villapinzón, Villeta, Viotá, Yacopí, Zipacón, Zipaquirá, Sincelejo del Departamento de Sucre, Cúcuta del Departamento de Norte de Santander, Manizales
del Departamento de Caldas, Neiva del Departamento de Huila, Santa Rosa de Cabal del Departamento de Risaralda e Ibagué del Departamento de Tolima, al no ser de competencia
de esta entidad.

La veracidad del presente documento puede ser constatada en la página web:

https://tramites.igac.gov.co/geltramitesyservicios/validarProductos/validarProductos.seam, con el número del certificado catastral.

Ante cualquier inquietud, puede escribir al correo electrónico: contactenos@igac.gov.co.
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CONTRATO DE CONCESIÓN BAJO EL ESQUEMA 
DE APP No. 0010 DE 2015

 
A V A L U O   C O M E R C I A L C O R P O R A T I V O 

 
PREDIO CVY-07-420B 

 
 
 

CLASE DE INMUEBLE: URBANO 
       
DIRECCIÓN: LOTE – RESERVA VÍA 

MARGINAL 
 
VEREDA: CENTRO POBLADO GUAFILLA 
 
MUNICIPIO: YOPAL 
 
DEPARTAMENTO: CASANARE 
 
SOLICITANTE:    PROINVIORIENTE S.A.S. 
 
 El siguiente avalúo comercial 

corporativo se realiza en 
desarrollo del contrato de 
prestación de servicios N° 4GL-
061-2017 del día 25 del mes de 
Enero de 2017. Celebrado entre 
PROYECTO DE INVERSION 
VIAL DEL ORIENTE SAS – 
PROINVIORIENTE S.A.S. y 
LONPRAVIAL. 

 
 
 
 
 

BOGOTÁ D.C., 30 DE AGOSTO DE 2022 
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CONTRATO DE CONCESIÓN BAJO EL ESQUEMA 
DE APP No. 0010 DE 2015

1. INFORMACIÓN GENERAL 

 
1.1. SOLICITANTE:  

El siguiente avalúo comercial corporativo se realiza en desarrollo del contrato de 
prestación de servicios N° 4GL-061-2017 del día 25 del mes de enero de 2017. 
Celebrado entre PROYECTO DE INVERSION VIAL DEL ORIENTE SAS – 
PROINVIORIENTE S.A.S. y LONPRAVIAL. 
 

1.2. TIPO DE INMUEBLE:  
Urbano. 
 

1.3. TIPO DE AVALÚO:  
Avalúo comercial corporativo. 
 

1.4. MARCO NORMATIVO:  
En la realización de este estudio hemos tenido en cuenta los parámetros 
establecidos en la Ley 388 de 1997, Decreto 1420 de 1998, Resolución 620 de 
2008 del IGAC, Resoluciones 898 y 1044 de 2014. 
 

1.5. DEPARTAMENTO:  
Casanare. 
 

1.6. MUNICIPIO:  
Yopal. 

 
1.7. VEREDA O BARRIO:  

CENTRO POBLADO LA GUAFILLA 
 

1.8. DIRECCIÓN DEL INMUEBLE:  
Lote – Reserva vía marginal. 
 

1.9. ABSCISADO DE ÁREA REQUERIDA:  
Abscisa inicial 98+703,45 D Km y abscisa final 98+840,85 D Km. 
 

1.10. USO ACTUAL DEL INMUEBLE:  
Otros. 
 

1.11. USO POR NORMA  
De conformidad a lo establecido en el Plan de Ordenamiento Territorial (POT) 
mediante acuerdo 024 del 2013 el inmueble objeto de avaluó está localizado en 
Áreas de Zonificación ambiental: Suelo de desarrollo productivo en áreas de 
producción agropecuaria y en suelo de protección (Relictos boscosos y Áreas de 
Reserva Forestal Productoras). 

mailto:lonpravial@gmail.com.
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1.12. INFORMACIÓN CATASTRAL PREDIO: 

          Fuente: Estudio de títulos CVY-07-420B 
 

 
          Fuente: Ficha predial CVY-07-420B. 
 
1.13. FECHA DE VISITA AL PREDIO:  

01 de agosto de 2022. Solamente a estas fechas son válidas las consideraciones 
presentadas. 

 
1.14. FECHA DE INFORME DE AVALÚO:  

30 de agosto de 2022. 

2. DOCUMENTOS CONSULTADOS 

2.1. DOCUMENTOS SUMINISTRADOS 
 

a. Certificado de Tradición y libertad de fecha 26/04/2022. 
b. Certificado Catastral Nacional con fecha de expedición 09/05/2022. 
c. Certificado de uso del suelo con fecha de expedición 10/05/2017. 
d. Ficha Predial del predio CVY-07-420B de fecha 04/05/2022. 
e. Plano predial de fecha 04/05/2022. 
f. Planos del Esquema de Ordenamiento Territorial del Municipio de Yopal-

Casanare.  
g. Informe técnico predial de fecha 09/07/2021. 
h. Estudio de títulos de fecha 04/05/2022. 

3. INFORMACIÓN JURÍDICA      

                                                                                                                                                          
3.1. PROPIETARIO: 
 

MARIA MERCEDES RIVERA GUTIERREZ 
 
Fuente: Ficha predial CVY-07-420B. 
 

Cedula. Catastral  85001000100193291000 

Número Predial  85-001-00-01-00-00-0019-3291-0-00-00-0000 
Área de terreno  0 Ha 3115 m2 
Área de construcción  0.0 m2 
Avalúo Catastral Año 2022 $ 2,719,000 

mailto:lonpravial@gmail.com.
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3.2. TITULO DE ADQUISICIÓN:  
Escritura pública No. 2420 del 12 de diciembre de 2014 de la Notaría Única de 
Aguazul. 

 
3.3. MATRICULA INMOBILIARIA:  

470-117222. 
  

3.4. OBSERVACIONES JURÍDICAS:  
 
De conformidad con el folio de matrícula inmobiliaria N° 470-117222 expedido por 
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Yopal, se puede determinar 
que el predio NO registra limitaciones y/o observaciones.  
 
Fuente: Certificado de tradición y libertad. 
Nota: El presente resumen no constituye un estudio jurídico de los títulos. 

4. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL SECTOR 

 
4.1. DELIMITACIÓN DEL SECTOR:  

 
El predio objeto de estudio se ubica en el costado suroccidental del casco urbano 
del municipio de Yopal, en la vereda La Gafilla, sector delimitado de la siguiente 
manera: 
Norte:  Con las veredas Cagui Milagro y Upamena. 
Oriente: Con la vereda Upamena y San Rafael. 
Sur:  Con la vereda Bellavista y el Charte. 
Occidente: Con la vereda el Charte y el Jordan.  
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LOCALIZACIÓN DEL MUNICIPIO DE  YOPAL  CASANARE 
 

 

 

Vereda Upamena. 
 

 
 

Fuente: Mapa división política y administrativa 
Rural de Yopal.  5°18'28.17"N - 72°26'23.19"O 

4.2. ACTIVIDAD PREDOMINANTE:  
La actividad económica básica está representada principalmente en la explotación 
ganadera, principalmente para ganado de levante y ceba; no obstante, por su 
relativa cercanía al perímetro urbano, adicionalmente en el sector se encuentran 
actividades comerciales como restaurantes, estaderos, hoteles, entre otros. 
 

4.3. TOPOGRAFÍA: 
La superficie del predio objeto de avalúo es de topografía plana con rango de 
pendientes de 0 a 7%. 

 
4.4. CARACTERÍSTICAS CLIMÁTICAS 
 

ALTURA:  290 m.s.n.m. 
TEMPERATURA: 26.5 °C en promedio. 
PRECIPITACIÓN: 3008 mm al año. 
PISO TÉRMICO: Templado.  
FACTORES CLIMÁTICOS LIMITANTES: lluvias prolongadas. 
DISTRIBUCIÓN DE LLUVIAS: Abril – Noviembre. 
NÚMERO DE COSECHAS ANUALES: Dos. 
ZONAS DE VIDA: Bosque muy húmedo tropical bajo (bmh –MB), según la tabla 

de zonas de vida de Holdridge 1977. 
 

Fuente: https://es.climate-data.org/location/31685/ 
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4.5. SERVICIOS PÚBLICOS:  
El sector se encuentra dentro del perímetro de servicios públicos básicos, cuenta 
con acceso a redes (Acueducto veredal y energía eléctrica). 
 

4.6. SERVICIOS COMUNALES:  
Por la cercanía del predio a la zona urbana del municipio de Yopal, cuenta con 
todos los servicios de salud, educación, recreación, aseo y servicios públicos. 
 

4.7. VÍAS DE ACCESO Y TRANSPORTE: 

La principal vía es la denominada Marginal de la Selva, pasa por los municipios 
de Monterrey, Tauramena, Aguazul y Yopal, que conduce hacia el departamento 
de Arauca, vía pavimentada de una sola calzada y buen estado de conservación. 
El servicio de transporte es permanente y abundante las 24 horas. 

5. REGLAMENTACIÓN URBANÍSTICA 

 
Para los puntos que se encuentran incluidos en el perímetro urbano del centro 
poblado de la Guafilla se indica en la reglamentación adoptada (Decreto 237 de 
2015), en su Artículo 12, la descripción del área en donde se incluye así: 
El perfil vial de la troncal del llano en el tramo Aguazul – Yopal, este definido con 
un ancho de 27,6, metros según la ANI, el cual está compuesto por cuatro (4) 
carriles, un separador, y bermas de protección. Según Ley 1228 de 2008, la faja 
de retiro obligatorio para vías de primer nivel es de 60 metros, 30m y 30m contados 
a partir desde el eje de la calzada a lado y lado de la vía.   
 
Parágrafo: Los predios que hayan extendido sus construcciones invadiendo áreas 
pertenecientes a la berma que conforma la vía nacional troncal del Llano, se les 
establece un plazo máximo de dos (2) años para restituir la zona publica de 
protección de la vía o el tiempo que la ANI establezca para poder desarrollar el 
proyecto de doble calzada.  
 

 Para el punto que se incluye en suelo rural, la norma de uso se describe 
como lo indica el articulo No. 109 del Plan de ordenamiento territorial del 
municipio de Yopal, con base en las directrices y políticas ambientales de 
orden nacional, regional y local, Es asi como para la zona que cobija la zona 
de interés se presenta la norma de acuerdo a cada categoría, 

 
USO PRINCIPAL 
Área de Producción Agropecuaria: Agropecuario. 
Área de Relictos de Bosque: Conservación y protección del agua, la flora y la 
fauna. 
Área de Relictos boscosos: Conservación y protección del agua, la flora y la 
fauna. 

mailto:lonpravial@gmail.com.
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Zona de Reserva forestal Protectora Productora: Establecimiento en 
plantaciones protectoras – productoras. 
 
USO COMPATIBLE 
Área de Producción Agropecuaria: Todas aquellas que garanticen la Seguridad 
Alimentaria y el desarrollo rural del pequeño campesino. Ganadería semi intensiva; 
Actividades agropecuarias orgánicas; cultivos transitorios, semipermanentes; 
Actividades de Recreación, ecoturismo y agroturismo; Investigación controlada. 
Equipamientos de apoyo a las actividades agrícolas y pecuarias. 
 
Área de Relictos de Bosque: Restauración ecológica y rehabilitación para la 
protección con plantaciones forestales protectoras y especies nativas; Ecoturismo 
de bajo impacto ambiental; investigación controlada. 
 
Zona de Reserva Forestal Protectora Productora: Investigación Controlada; 
Sistemas agroforestales. 
 
USOS CONDICIONADOS 
Área de Producción Agropecuaria: Agropecuario intensivo; y cultivos 
permanentes de alto impacto (para la implementación de cultivos de palma, arroz 
y demás de alto impacto, se deberá solicitar un permiso ambiental a Corporinoquia 
antes de iniciar su proyecto). Distritos de tierras; Establecimiento de plantaciones 
forestales protectoras y productoras; Restauración ecológica; Actividades 
agroindustriales; Actividades minero energéticas; Establecimiento de vivienda 
rural. 
 
Área de Relictos de Bosque: Investigación controlada. 
Áreas de Relictos boscosos: Captación de agua. 
Zona de Reserva Forestal Protectora productora: Infraestructura de apoyo para 
el uso principal. 
 
USOS PROHIBIDOS 
Áreas de Producción Agropecuaria: Vertimiento de residuos líquidos; 
Disposición de residuos sólidos; Usos urbanos, loteos. 
 
Área de Relictos de Bosque: Usos agropecuarios (establecimiento de cultivos y 
pastoreo); piscícolas; extracción incontrolada y caza indiscriminada de especies 
silvestres en presión y en vía de extinción; tala; rocería; vertimiento de residuos 
líquidos; disposición de residuos sólidos; utilización de productos químicos de 
efectos residuales; fertilizantes o pesticidas. Establecimiento plantaciones 
forestales productoras; usos industriales o agroindustriales: exploración y 
explotación minero energética; usos urbanos, loteos; suburbanos: construcción de 
vivienda rural o campestre.  
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Áreas de Relictos boscosos: Usos agropecuarios (establecimiento de cultivos y 
pastoreo); piscícolas; extracción incontrolada y caza indiscriminada de especies 
silvestres en presión y en vía de extinción; tala; rocería; vertimiento de residuos 
líquidos; disposición de residuos sólidos; utilización de productos químicos de 
efectos residuales; fertilizantes o pesticidas. Establecimiento plantaciones 
forestales productoras; usos industriales o agroindustriales: exploración y 
explotación minero energética; usos urbanos, loteos; suburbanos: construcción de 
vivienda rural o campestre. Infraestructura diferente a la necesaria para la 
captación de aguas; Los que se prohíban de acuerdo a las disposiciones legales 
vigentes. 
 
Zona de Reserva Forestal Protectora productora: Usos agropecuarios 
(establecimiento de cultivos y pastoreo); piscícolas; extracción incontrolada y caza 
indiscriminada de especies silvestres en presión y en vía de extinción; tala; rocería; 
vertimiento de residuos líquidos; disposición de residuos sólidos; utilización de 
productos químicos de efectos residuales; fertilizantes o pesticidas. 
Establecimiento plantaciones forestales productoras; usos industriales o 
agroindustriales: exploración y explotación minero energética; usos urbanos, 
loteos; suburbanos: construcción de vivienda rural o campestre. 

 

6. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PREDIO INMUEBLE 

6.1. UBICACIÓN:  
 

El Centro poblado La Guafilla está ubicada al occidente del casco urbano del 
municipio de Yopal y a la cual se llega por la vía nacional entre los Municipios de 
Aguazul y Yopal. 
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UBICACIÓN DEL PREDIO  

  
Fuente: Google earth, consulta: Agosto de 2022. 

 
6.2. ÁREA DEL TERRENO:  
 

El predio objeto de avalúo presenta las siguientes dimensiones respecto a su 
terreno:  
 

ÁREA TOTAL TERRENO: 3.115,30 m2 

ÁREA REQUERIDA: 3.115,30 m2 

ÁREA REMANENTE: 0,00 m2 

ÁREA SOBRANTE: 0,00 m2 

ÁREA TOTAL REQUERIDA: 3.115,30 m2 

 
Fuente: Ficha predial CVY-07-420B. 
 

6.3. LINDEROS:  
 
Los linderos específicos del predio y del área de adquisición se relacionan a 
continuación: 

DETERMINACIÓN DEL ÁREA REQUERIDA  
 

LINDEROS LONGITUD COLINDANTES 
            

NORTE 135,16 m 
PUNTO 1 A 2 CON LA VÍA MARGINAL DE 
LA SELVA, RUTA 6512 
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SUR 

49,61 // 7,56 
// 10,99 // 

20,09 // 20,03 
// 11,09 // 
20,65 m 

PUNTOS 4 A 5 CON EL PREDIO LOT 01 // 
DEL PUNTO 5 A 6 CON PREDIO MAZANA 
E LOTE 01 // DEL PUNTO 6 A 7 CON VÍA 
INTERNA // DEL PUNTO 7 A 8 CON 
PREDIO MANZANA C LOTE No 20 // DEL 
PUNTO 8 A 9 CON PREDIO MANZANA C 
LOTE No 01 // DEL PUNTO 9 A 10 CON VÍA 
INTERNA // DEL PUNTO 10 A 11 CON 
PREDIO MANZANA A LOTE No 01 

ORIENTE 
1,52 // 

21,13m 

PUNTOS 2 A 3 CON VÍA MARGINAL DE LA 
SELVA, RUTA 6512 // DEL PUNTO 3 A 4 
CONMPREDIO LOTE1 

OCCIDENTE 22,96 m PUNTO 11 A 1 CON PREDIO LOTE 1 

 
Fuente: Ficha predial CVY-07-420B. 

 
6.4. VÍAS DE ACCESO AL PREDIO:  

El predio objeto de avalúo se encuentra con acceso directo a la vía Marginal de la 
Selva, la cual se encuentra pavimentada y en buen estado de conservación. 

 
6.5. UNIDADES FISIOGRÁFICAS:  

 
La franja del área requerida presenta la siguiente unidad fisiográfica: 
 
Unidad Fisiográfica 1 (U.F.1): Área 3.115,30 m2. Correspondiente a suelos con 
unidad climática Am, con topografía plana, la norma de uso del suelo corresponde 
a áreas de producción agropecuaria en suelo de expansión urbana y suelos de 
protección. 

 
6.6. ÁREAS CONSTRUIDAS:  

 
La franja objeto de adquisición predial no presenta construcciones principales. 
Fuente: Ficha predial CVY-07-420B. 

6.7. CONSTRUCCIONES ANEXAS: 
 

La franja objeto de adquisición predial presenta las siguientes construcciones 
anexas. 
 

ITEM DESCRIPCIÓN CANTIDAD UNIDAD EDAD 
(AÑOS) 

ESTADO DE 
CONSERVACIÓN 

Ce: Cerca Cerca en 
alambre de 

 
35,18 

 
m 

 
3 

 
2,5 
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puas, poste en 
madera 4 hilos 

Zd: Zona dura  Zona dura de 
acceso al 
predio en 

asfalto 

 
1.130,00 

 
m2 

 
5 

 
3,5 

 
Fuente: Ficha predial CVY-07-420B. 
 

6.8. CULTIVOS ESPECIES:  
 

La franja objeto de adquisición predial presenta los siguientes cultivos y/o 
especies: 
 

Variedad Unidad Cantidad 

Alcornoco 
Algarrobo 
Cañofisto 
Caracaro 
Chaparro 
Gualanday 
Laurel 
Citricos 
Guanabano 
Pasto Comun 

UN 
UN 
UN 
UN 
UN 
UN 
UN 
UN 
UN 
M2 

2 
3 
2 
1 
3 
1 
1 
2 
1 

1985,3 
 

Fuente: Ficha predial CVY-07-420B. 

7. MÉTODO DE AVALÚO 

Para la determinación de valor comercial del bien inmueble se utilizaron los siguientes 
métodos establecidos por la Resolución Nº 620 de fecha 23 de septiembre de 2008, 
expedida por el IGAC: 

 
7.1. MÉTODO COMPARACIÓN DE MERCADO. 

Es la técnica valuatoria que busca establecer el valor comercial del bien, a partir 
del estudio de las ofertas o transacciones recientes, de bienes semejantes y 
comparables al del objeto de avalúo. Tales ofertas o transacciones deberán ser 
clasificadas, analizadas e interpretadas para llegar a la estimación del valor 
comercial. 
 

7.2. MÉTODO DE COSTO DE REPOSICIÓN 
Es el que busca establecer el valor comercial del bien objeto de avalúo a partir de 
estimar el costo total de la construcción a precios de hoy, un bien semejante al del 
objeto de avalúo, y restarle la depreciación acumulada. 
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8. INVESTIGACIÓN ECONÓMICA INDIRECTA (OFERTAS)  

 
8.1. RELACIÓN DE OFERTAS OBTENIDAS:  
 

Método de Comparación o de Mercado:  

 
Nota: Las áreas citadas en el cuadro de ofertas corresponden a la información que 
suministró el ofertante. 

 
8.2. DEPURACIÓN DE MERCADO 
 

El predio se localiza con frente a la vía nacional Aguazul-Yopal. En el 
reconocimiento del sector se encontraron tres (3) ofertas de predios que al 
ubicarlas cartográficamente presentan uso y norma comparables con el predio 
objeto de avalúo. 

 
 
Con base en los resultados obtenidos a partir de la depuración y análisis de 
mercado inmobiliario de toda la muestra y con el fin de consolidar la información 
que sirve de insumo para la aplicación del método de mercado se puede establecer 
que el valor de terreno más probable para el área corresponde a un valor de 
$19.500 por m2.  
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Se debe hacer claridad que el valor de la Unidad Fisiográfica se asimila al valor 
rural más bajo de la zona teniendo en cuenta que corresponde a un suelo protegido 
con las restricciones de uso por hacer parte del área de retiro vial que no puede 
desarrollarse en ningún uso urbano distinto al de conservación y aislamiento de la 
vía. Actualmente para el predio se encuentra en suelo de protección limitado para 
su desarrollo por la localización dentro de las franjas de retiro de la Avenida 
Marginal del Llano a la cual nunca se le va a autorizar licencia de construcción. 

9. INVESTIGACIÓN DIRECTA (ENCUESTAS) 

 
9.1. PROCESAMIENTO ESTADÍSTICO INVESTIGACIÓN DIRECTA:  

De acuerdo con el artículo 9 de la Resolución 620 de 2008 del IGAC, como se 
encontraron ofertas de alguna manera comparables, se puede adoptar valores, 
por lo cual no es necesario realizar la investigación directa. 

1 0 .  CÁLCULOS VALOR DE TERRENO.  

 
 

Los valores pedidos por hectárea de terreno están entre $171.760.957,00 a 
$199.171.424,00 la diferencia de valor pedido por ha es baja y puede darse 
principalmente por su localización, estas ofertas están ubicadas en zonas 
comparables con relación al predio objeto de estudio. Para la definición del valor 
del terreno más probable se toma como referencia su ubicación, normatividad y 
área adoptando un valor de terreno cercano al límite superior del procesamiento 
estadístico ($195.000.000). 
 

11. CALCULO VALOR CONSTRUCCIONES ANEXAS: 

 
11.1. COSTOS DE REPOSICION  
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Para la determinación del costo de la construcción se realizó mediante la 
metodología de costo de reposición teniendo en cuenta el tipo los materiales y la 
tipología constructiva, aplicando depreciación según tablas de Fitto y Corvini, lo 
que produce como resultado el valor final adoptado. Para este ejercicio se tuvieron 
en cuenta la construdata 202. 
 

11.2. DEPRECIACION FITTO Y CORVINNI 
La determinación del costo de la construcción se realizó mediante la metodología de 
costo de reposición teniendo en cuenta el tipo los materiales y la tipología constructiva, 
aplicando depreciación según tablas de Fitto y Corvini, lo que produce como resultado 
el valor final adoptado por metro cuadrado, como se presenta en el siguiente cuadro: 
 

 

12. CÁLCULOS VALOR CULTIVOS Y/O ESPECIES 

ITEM UNIDAD CANTIDAD VALOR 

Alcornoco 
Algarrobo 
Cañofisto 
Caracaro 
Chaparro 
Gualanday 
Laurel 
Citricos 
Guanabano 
Pasto común 

UN 
UN 
UN 
UN 
UN 
UN 
UN 
UN 
UN 
M2 

2 
3 
2 
1 
3 
1 
1 
2 
1 

1985,3 

$ 79.000 
$ 181.000 
$ 181.000 
$ 79.000 
$ 79.000 

$ 181.000 
$ 111.000 
$ 140.000 
$ 220.000 

$ 240 
 
12.1. SOPORTES DE VALORES DE CULTIVOS Y ESPECIES 

 
http://sanoyecologico.es/bosques-y-cultivos-forestales/ 
Alternativas Forrajeras para los Llanos Orientales de Colombia, Oscar Pardo 
Barbosa, Otoniel Pérez López.  
ESTABLECIMIENTO, MANEJO Y UTILIZACIÓN DE RECURSOS 
FORRAJEROS EN SISTEMAS GANADEROS DE SUELOS ÁCIDOS. 
CORPOICA. Villavicencio, Meta. 
Semillas y Semillas SAS Tel: 2642522. 
www.Semillano.com 
El Semillero.com 
Pastos y Leguminosas s.a., Katerine Auxiliar de Ventas, Tel: 6237559 
Agropecuaria la Parcela, Osmar Ramires, Tel: 6870099-6870044 

ÍTEM EDAD VIDA ÚTIL
EDAD EN % 

DE VIDA

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN
DEPRECIACIÓN VALOR REPOSICIÓN

VALOR 

DEPRECIADO
VALOR FINAL

VALOR 

ADOPTADO

Ce: Cerca 3 20 15.00% 2.5 16.01% 11,207.00$              $1,795 $9,412.39 $ 9,000

Zd: Zona dura 5 25 20.00% 3.5 41.20% 68,000.00$              $28,017 $39,983.32 $ 40,000

CÁLCULO DEL VALOR POR ESTADO DE CONSERVACIÓN SEGÚN FITTO Y CORVINI
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Agropunto La Finca, Miguel Casallas, Tel: 6702998 - 3125848173 
Agropunto Asociados, Alexis Mora Barney Tel: 3103434167 
Cercagro del Llano SAS, Tel: 6688998 - 3123711406 
Cercas y Corrales del Campo, Tel: 6324137 – 3108784879 
Maderas Aragón SAS, Tel: 3115229354 
Maderas El Vergel, Tel: 6690909 – 6692882/83 
Venta de Maderas, Yaneth Alvarado, Tel: 7623749 - 3103499325 
Boletín Mensual Insumos Y Factores Asociados A la Producción Agropecuaria, 
Producción Limpia De Hortalizas, 2015 Por Dane www.dane.gov.co 
www.agronet.gov.co  
http://www.industriademaderas.com/productos/? 
Estudio De Costos De Maderables 2013 Disponible En: 
Vuf.Minagricultura.Gov.Co/Documents/Información Forestal/Estudio De Costos 
Especie Region.Pdf 
Anuario Estadístico Agropecuario del Meta y Casanare, Año 2015. 

13. CONSIDERACIONES GENERALES 

 
 Se consideraron las ofertas económicas de predios con condiciones similares en 

la zona, estas ofertas se validaron y ajustaron a las condiciones de área y 
ubicación respecto a los puntos de acopio de la región. De las anteriores ofertas 
se descartaron aquellas que, por sus valores, se evidenciaban influenciadas por 
expectativas del propietario o posibles procesos de valorización motivados por los 
propietarios de los predios.  
 

 Esta valoración económica parte del hecho normativo de la valoración integral de 
las afectaciones, considerando la mejor y más rentable actividad económica que 
se puede realizar sobre la franja de terreno requerida de acuerdo al uso permitido 
del suelo. 
 

 Según consulta directa y por los informes que se tienen en el sector y 
particularmente en la zona, es de relativa calma sin alteraciones recientes de orden 
público, permitiendo el desarrollo de las actividades propias de la región. 
 

 El presente avalúo comercial fue realizado con base en la información contenida 
en los insumos prediales aportados por PROYECTO DE INVERSION VIAL DEL 
ORIENTE SAS – PROINVIORIENTE S.A.S. al momento del encargo valuatorio, 
por lo cual el solicitante es el responsable de la veracidad en descripción, cantidad, 
tamaño y forma de la información allí contenida. 
 

 Para determinar el valor del predio, se tuvo en cuenta sus características físicas, 
la norma urbanística del uso del suelo y su uso particular permitido, que se adjunta. 
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 La definición de las unidades fisiográficas se realiza teniendo en cuenta la 
información consignada en la ficha predial. 
 

 De   acuerdo   a   lo   establecido   por la   ley 1882 de 2018 artículo 9, el presente 
avalúo comercial tiene  una  vigencia  de  un   año,  contado  desde   la fecha  de 
expedición,   siempre   y   cuando   las   condiciones   físicas   y  normativas  del 
inmueble   avaluado,   no   sufran   cambios   significativos,   así   como  tampoco  
se  presenten  variaciones  representativas  de  las  condiciones  del  mercado  
inmobiliario comparable. 
 

 El valor definido en este estudio es el más probable en un contexto normal del 
mercado inmobiliario, es decir donde se presenta interés de compra y venta de un 
bien inmueble, sin presiones externas y manteniendo las condiciones típicas de 
transacciones comerciales por cada una de las partes interesadas. 
 

 En cuanto a la incidencia que sobre el valor pueda tener la existencia de contratos 
de arrendamiento o de otro género, asumimos que el titular del derecho de 
propiedad tiene el uso y goce de todas las facultades que se derivan de éste. 
 

 Aclaramos que el valuador no tiene ningún interés financiero, presente ni cercano 
ni de otra índole en la propiedad avaluada en este informe y no tiene interés 
personal o sesgo alguno en relación con personas que puedan estar interesadas 
en esta propiedad en la fecha. 
 

 El daño emergente relacionado por notariado y registro será asumido por la 
concesionaria vial del oriente, siempre y cuando el proceso de adquisición predial 
se realice mediante enajenación voluntaria. 

 

 Los gastos de desconexión, cancelación definitiva o traslado de cada servicio 
público domiciliario serán asumidos por la concesionaria vial del oriente siempre y 
cuando el proceso de adquisición predial se realice mediante enajenación 
voluntaria y se encuentren a paz y salvo. 
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14. RESULTADO DE AVALÚO 

TOTAL AVALÚO: CIENTO OCHO MILLONES NOVECIENTOS DOCE MIL 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS MONEDA CORRIENTE 
($108.912.442). 
 
Bogotá, D.C., 30 de agosto de 2022. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 

 
 
   JULIO CESAR DÍAZ                                     MARCO POLO SÁNCHEZ BUSTOS  

AVALUADOR PROFESIONAL                                  DIRECTOR DEL PROYECTO 
         AVAL – 79698504                                                        AVAL – 79710046 
 
 

DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD VALOR UNITARIO SUB TOTAL

UNIDAD FISIOGRAFICA 1 m2         3,115.30  $              19,500  $                60,748,350 

60,748,350$                 

Ce: Cerca m              35.18  $                9,000  $                    316,620 

Zd: Zona dura m2         1,130.00  $              40,000  $                45,200,000 

 $                45,516,620 

Alcornoco UN                2.00  $              79,000  $                    158,000 
Algarrobo UN                3.00  $            181,000  $                    543,000 
Cañofisto UN                2.00  $            181,000  $                    362,000 
Caraacaro UN                1.00  $              79,000  $                      79,000 
Chaparro UN                3.00  $              79,000  $                    237,000 
Gualanday UN                1.00  $            181,000  $                    181,000 
Laurel UN                1.00  $            111,000  $                    111,000 
Citricos UN                2.00  $            140,000  $                    280,000 

Guanabano UN                1.00  $            220,000  $                    220,000 

Pasto común M2         1,985.30  $                  240  $                    476,472 

2,647,472$                   

108,912,442$               

TERRENO

TOTAL AVALUO

TOTAL TERRENO

CONSTRUCCIONES ANEXAS

CULTIVOS Y ESPECIES

TOTAL ESPECIES

TOTAL CONSTRUCCIONES ANEXAS
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ACTA DE COMITÉ TÉCNICO DE AVALÚOS 
No. CVY-07-420B.     

Hoy, 30 DE AGOSTO DE 2022, en la oficina de la Lonja Nacional de Profesionales Avaluadores en Proyectos Viales, 
Infraestructura y Finca Raíz, se reunió el Comité Técnico de Avaluadores para realizar la actividad: Confirmación de 
valores definidos en los avalúos comerciales puntuales de los predios requeridos para el PROYECTO DE CONCESIÓN 
CORREDOR VIAL VILLAVICENCIO YOPAL, atendiendo la convocatoria efectuada por parte del Director Ejecutivo. El 
encuentro se citó bajo la siguiente agenda dispuesta:       

AGENDA       

1. Verificación de quórum.       
2. Presentación del informe técnico de avalúo.       
3. Tasación de los requerimientos contenidos en la ficha predial.     
4. Confirmación del valor.       

DESARROLLO       

1. Se verificó el quorum y se encuentran presentes, El perito designado, JULIO CESAR DÍAZ, El Director ejecutivo del 
Proyecto por parte de LONPRAVIAL, MARCO POLO SÁNCHEZ BUSTOS y El Representante Legal de LONPRAVIAL 
SUPLENTE, HÉCTOR ÁNGEL POLANCO NARVÁEZ.     

2. Se verificó que la información contenida en el avalúo comercial coincide con la consignada en la Ficha predial CVY-
07-420B suministrada por PROYECTO DE INVERSIÓN VIAL DEL ORIENTE SAS – PROINVIORIENTE S.A.S, además 
que el informe de avalúo correspondiente cumple con los requerimientos estipulados en la normatividad vigente, así 
como los parámetros de esta Lonja y el protocolo para la elaboración de avalúos de la Agencia Nacional de 
Infraestructura.   

3. Se sustentan y se validan los valores por parte de cada profesional teniendo en cuenta la normatividad vigente para 
el cálculo de las áreas a intervenir previstas en la ficha predial CVY-07-0420B. El método empleado es el indicado para 
determinar el avalúo solicitado, de acuerdo con la naturaleza del predio, según lo certificado por la Secretaria de 
Planeación del municipio de Aguazul y lo investigado en el Esquema de Ordenamiento Territorial. El valor comercial 
fue hallado mediante el método de mercado para el terreno y método de reposición para las construcciones y anexos 
requeridos, debidamente sustentados.     

Descritos los valores de terreno, mejoras y especies requeridas, se procede a su aprobación dado que existe la 
suficiente justificación para su cálculo y es acorde a la normatividad vigente en esta materia. Para el predio que se 
describe a continuación:       

DIRECCIÓN DEL PREDIO LOTE - RESERVA VÍA MARGINAL  

CONFIRMACIÓN       

"El valor total aprobado por este comité es de:   $ 108.912.442 

VALOR EN LETRAS: CIENTO OCHO MILLONES NOVECIENTOS DOCE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS 
PESOS MONEDA CORRIENTE. 

 
 

            JULIO CESAR DÍAZ                                                                       MARCO POLO SÁNCHEZ BUSTOS  
       AVALUADOR PROFESIONAL                                                                   DIRECTOR DEL PROYECTO 
            AVAL – 79698504                                                                                         AVAL - 79710046 

 

 

 

HÉCTOR ÁNGEL POLANCO NARVÁEZ  
Representante Legal (S) 
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15. REGISTRO FOTOGRÁFICO 

ANEXO FOTOGRAFICO CVY-07-420B 

  

Vista No.1  Vista No.2 

    

Vista No.3 Vista No.4 

 
 

Vista No.5 Vista No.6 
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ESTUDIO DE MERCADO 
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ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS 
 

ZD – ZONA DURA  

 
 

 
 
CE – CERCA  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Item Valor capítulo % Capítulo

1 6,834,240.00$            8.94%
2 59,035,042.00$          77.26%

TOTAL COSTO DIRECTO 65,869,282.00$          
VALOR COSTO INDIRECTO 16% 10,539,085.12$          14%
VALOR COSTO DIRECTO + INDIRECTO 76,408,367.12$          100%

Capítulo

PRELIMINARES DE OBRA
EXCAVACIÓN Y CIMIENTACIÓN

Item Cantidad Unidad Unitario Valor Total Valor capítulo
.

1 .  6,834,240.00$              
1.04 1130.00 m² 6,048.00$               6,834,240.00$                 

.
2 . 59,035,042.00$            

2.06 339.00 m3 48,622.00$             16,482,858.00$               
2.14 113.00 m3 376,568.00$           42,552,184.00$               

.

. 65,869,282.00$               

16% 10,539,085.12$               

76,408,367.12$               

VALOR m2 COSTO DIRECTO 58,291.40$                      
VALOR m2 COSTO DIRECTO + COSTO INDIRECTO 67,618.02$                      
VALOR 68,000.00$                       VALOR ADOPTADO

TOTAL COSTO DIRECTO

TOTAL COSTO INDIRECTO

TOTAL COSTOS

EXCAVACION Y CIMIENTACION

Actividad

PRELIMINARES DE OBRA
Localización, trazado y replanteo

Base asfaltica MD-10 normalizado 60-70
Relleno con material crudo de rio sin seleccionar 

TIPO DE CERCA ALAMBRE POSTE

DISTANCIA ENTRE 

POSTES            
MTS

No HILOS POSTES/ML
distancia 

casco urbano 
(Km)

ROLLO*350 ML Rollizo 10 a 12 cm*2m 3.0 4 0.33 6.5

# poste

ml

1,889.14$        10,810.00$                 21.67$                   4,161.50$     1,531.36$       0.33 3,603.33$            11,207.00$                  

11,207.00$                  

CERCA - 4 hilos de Alambre de Puas, Postes de madera - Dist 3 m entre postes.

Valor Por metro lineal ($ 

/m)

TOTAL

GRAPAS

Definitiva (Madera 4 

hilos alambre de 
puas) - Dist 3 m entre 

postes.

grapas para cerca 1 pulgada

Alambre $ /m $ / Postes Grapas $ /ml Jornales $ /ml
Transporte $ 

/ml
$ poste/ml
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